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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 51/2020 
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Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Susana Alvarado Lozano, quien se ostenta como 008633 
Presidenta Municipal del Municipio de Santa María Teopoxco, Teotitlán, 
Oaxaca. i .. 

Documentales recibidas eEna Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de Méxic ,a seis de abril de dos mil veint~ 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta fórmese y regístrese 

el expediente relativo a la controversia constitucionQe hace valer Susana 

Alvarado Lozano, quien se ostenta como Presidenta Municipal del 

Municipio de Santa María Teopoxco, Teotitl~xaca, en la que impugna 

lo siguiente: 

"a) Impugnación del artículo 59 de la Ley orWa Municipal del Estado de Oaxaca, 
por otorgar a la Legislatura Local la facultad para suspender provisionalmente los 
Ayuntamientos, como una medida cau~, lo cual se estima contrario al artículo 115, 
fracción " párrafo tercero, de la Con s CI ,ya que éste precepto prevé la figura de 
la suspensión de los Ayuntamientos de a manera general y no la distingue como 
provisional o definitiva, sin embargo, el artículo impugnado otorga una facultad 
discrecional desmedida a la LegfStat.vra Local, ya que al no establecer el plazo en el 
que se debe resolver el fondo ~sunto, genera la aplicación de una suspensión 
definitiva, toda vez que se designa a un encargado de la administración municipal 
"hasta en tanto" se resuelva la situación definitiva. Además, el precepto impugnado no 
establece las característi~ la gravedad de la falta, la proporción de la violencia, 
y en su caso, la medida de 'W;3cío de autoridad que pudiera genera la aplicación de la 
suspensión. 

b) El Dictamen de la Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios, 
mediante el cual considera procedente que el Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, ordene la SUSPENSiÓN PROVISIONAL del Ayuntamiento de 
Santa María Teopoxco, Te o titlán, Oaxaca, por considerar que fueron comprobados 
los actos que son causales para tal efecto, previstos en los artículos 115 fracción 
primera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 59 
fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
artículos 58 fracciones " IV, VI, VII Y X, 59 Y 62, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca. 

c) Como consecuencia de lo anterior, la ilegal orden o acuerdo girado por la Comisión 
Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios del Congreso del Estado de Oaxaca 
y su ejecución por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, mediante el cual se retenga la entrega de recursos económicos al 
Ayuntamiento que represento, correspondientes al ramo 28 y 33 fondo 111 y IV, sin que 
hayamos sido notificados legalmente y mucho menos oídos y vencidos en un juicio 
previo en el que se hayan cumplido las formalidad esenciales del procedimiento. " 
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Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primer02 , del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2823 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 14 de 

la citada ley, se habilitan los días que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído. 

Notifíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de Ito Tribunal, que da fe. 

, Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda. a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros. por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento [ ... ] 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los dias y horas inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y 11 del 
articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa. se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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